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A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres . Alcaldes y S e ' 
cretatlos reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente • 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, paira su ej icuadernación, 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
•. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S j 

- S e , suscribe en l a Imprenta de la D i p u 
t a c i ó n provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926, 

L o s Juzgados municipales, s in d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes' y d e m á s per
sonas de la Augusta Rea l ' familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. \ ]' :'*'"-;; -: '•''.'"*•'-:.*.'/ 

(Gqcetal¿él día24'dé niáyóxle 1927)... 

D I E E O C I Ó I Í G E N E R A L 
D E O B E A S P U B L I C A S 

Cárrelei'M-Congh'ucóión 

Hasta las trece horas del d ía 6 dé 
junio próx imo se admit irán en el 
Negociado de Contrncción de Carre
teras del Ministerio d é Fomento y 
en todas las Jefaturas de Obras pü-: 
blicas ds la P e n í n s u l a , a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras del 
trozo 2 .° de la carretera de Bem; 
bibre a la de L e ó n a Caboalles, cuyo 
presupuesto asciende a 229.226,84 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de 18 meses, a contarde 
la fecha del comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
8.976,81 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Di
rección general de obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomeri' 
to, el d ía 11 de junio, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposión y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
de L e ó n , en los días y horas hábi les 
de oficina. - •, i 

Cada proposic ión se presentará en 
papel sellado de la clase'sexta (3,60 
pesetas) o en papel común con.pól i 
za: de igual precio, desechándose , 
desde luego, la que no vengfk con 
este requisito cumplido. ' 

L a s Empresas, Compa&fas o. So
ciedades proponentes es tán obliga-, 
das al c ú m p l i m i e n t o del Réa l decre
to, de 12 de octubre de 1923. (Gacela 
del d iá siguiente.) : 

Madrid 9 de mayo de 1927. E l 
Director general; Gelabert. 

S r . Ingeniero-Jefe de Obras p ú 
blicas de L e ó n . : 

flOBlEHNO [ f f l l DB LA PMfflifl* 
S A N I D A D 

Circular 
Siendo bastantes los Ayuntamien

tos que no han cumplimentado mi 
circular de 23 de abril próx imo pa
sado, sobre la vacunación ant ivar ió
lica, a cuantas personas daten de 
más de cinco años su inoculac ión, se 
les recuerda nuevamente esta obli
gac ión y se les encarece la impor
tancia del servicio, haciendo saber 

a los Srs. Alcaldes e Inspectores 
municipales de Sanidad, que se les 
impondrá una multa que oscilará de 
25 a 500 pesetas, si en el plazo de 
un mes, no queda cumplimentado 
el servicio,.a parte de exigirles ¡as 
responsabilidades consiguientes por 
ú n abandóno qué-puede redundar en 
perjuicio dé-la. salud públ ica , v . 

L e ó n , 21 de mayo de 1927. .: 
E l Gobernador civil,• 

-L y. Jo i é liél"Rio Jorge 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

SECRETAKIA.—-SUMINISTROS • 

Mes de mayo de 1927 
Precios que la Comis ión provincial 

y e l ' S r . Jefe Administrativo de 
de esta provincia; han fijado pa
ra el abono de los art ículos de 
suministros militares que hayan 
sido facilitados por los pueblos -
durante el precitado mes. 

Artículo» de suministros, con i'edwc-
j ción a l sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

P t s . C t s . 

R a c i ó n de pan de 63 decá-
gramos 0 46 

R a c i ó n de cebada de 4 ki lo
gramos. 1 80 

R a c i ó n de centeno de 4 k i 
logramos 1 70 

R a c i ó n de m a í z de 4 kilo
gramos 1 75 

Rac ión de hierba de 12 '800 
kilogramos 1 50 
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B a c i ó n de paja corta de 6 k i 
logramos O 60 

L i t r o de petróleo 1 23 
Quintal méti' ico de carbón. . 10 45 
Quintal métr i co de l eña . . . 4 56 
L i t r o de vino O 55 

L o s cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Rea l or
den-circular de 15 de septiembre 
de 1848, la de 22 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

L e ó n , 20 de mayo de 1 9 2 7 . = 
E l Presidente, José Mar ía Vicente. 
= E 1 Secretario, Antonio del Pozo. 

I n s p e c c i ó n Industr ia l de León 

Pesas y medidas 

Por é l servicio de inspecc ión y 
contras tac ión de esta Inspecc ión in
dustrial, han sido designados los 
dias y horas que a cont inuac ión se 
expresan para proceder a la visita 
de comprobac ión y contrastación 
per iód ica anual de los Ayuntamien
tos que.se detallan a cont inuac ión: 

Cebrones del R í o , el 1.° de junio 
a las diez. 

Roperuelos del P á r a m o , ' id . , a 
las catorce. 

Pozuelo del P á r a m o , id . , a las 
diecisiete. 

San A d r i á n del Valle el 2, a las 
nueve. . 

L a Antigua, id., a las catorce. 
L a g u n a de Negrillos, id . , a las 

d iec i sé i s . 
Zotes del P á r a m o , el 3, a las nueve. 
Pobladura de Pelayo Grarcía, idem 

a las once. 
L a g u n a D a l g á id . , a las 14. 
Santa María del P á r a m o , el 4 

las nueve. 
San Pedro Bercianos, id . , a las 

catorce. 
Bercianos del P á r a m o id . , a las 

d i e c i s é i s . 
Urdía les del Páramo id . , a las 

d iec i sé i s . 
Valdefuentes el 6 a las diez. 
Vi l laza la id . , a las d iec isé i s . 
Regueras de Arr iba i d . , a las 

dieciocho. 
A r d ó n el 7 a las diez. 
Valdevimbre id . , a l a s catorce. 
V i l l a c é id . , a las diecisiete. 
V i l l a m a ñ á n el 8 a las diez. 
San Mil lán de los Caballeros idem 

a las d i e c i s é i s . 

Villademor de la Vega el 9, a las 
nueve. 

Toral de losGuzmanes id . , alas 11. 
Algadefe id . , a las catorce. 

Villamandos id. , a las dieciseis 
L e ó n 23 de mayo de 1927. — fci 

Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
Nieva. 

DIPUTACIÓIÍ PROVINCIAL DE LEÓN 

Ejei-cicio de 1927 Mes de mayo 

Di s t r ibuc ión de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legisla
c ión vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14 . ° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales.. 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial. 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación , 
Personal y material 
Salubridad e higiene.. 
Beneficencia 
A s i s t é n c i a social 
Ins trucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricul tura y g a n a d e r í a . . . 
Devoluciones.. 
Imprevistos 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

I TOTAL.. . . . . . . . 584.589 50 

17 
5 
1 

14 
18 

6 
173 

15 
182 

18 
22 

,316 91 
940 98 

.666 66 
,583 30 
.945 68 
.250 00 
.319 68 
775 00 

.604 16 

.533 50 

.902 94 

.916 65 
;834 04 

Asciende esta dis tr ibución de fondos a las figuradas quinientas ochenta 
y cuatro mil quinientas ochenta y nueve pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

L e ó n , 12 de mayo de 1927.=E1 Interventor, R . Barcena. 
Ses ión de :19 de mayo de 1927. = L a Comis ión : acordó aprobarla y 

que se publique integra en el BOLETÍN OFICIA.L.=E1 Presidente, José Ma
ría Vicente .=El Secretario, Antonio deZ Pozo.=Escopia:-El'Interventor, 
R . Bárcena. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 1." de diciembre de 1926 

E n el BOLETÍN. OFICIAL correspon
diente al día 30 de abril de ú l t i m o 
se insertó una comunicac ión de esta 
oficina dando cuenta de las rectifi
caciones del Padrón de habitantes 
que habían sido aprobadas y conce
diendo a los Ayuntamientos respec
tivos el plazo de 15 días para proce
der a la recogida de los documentos 
existentes en esta secc ión , relacio
nados con dicho servicio. 

Como quiera que algunos Ayunta
mientos no han recogido los citados 
documentos, se les notifica a los 
efectos oportunos, que hoy se depo
sitan en la Admin i s trac ión de Co
rreos de esta capital, remit iéndolos 
a los respectivos destinatarios. 

L e ó n , 23 de mayo de 1927.—El 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Campo de la Lomba. 
Candín . 
Cebanico. 
Fabero. 
Fuentes de Carbajal . 
Galleguillos.de Campos. 
L a g u n a Dalga. 
Murías de Paredes. 
Riego de la Vega. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . F r a n 

cisco F e r n á n d e z Diez, vecino de 
L e ó n , se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 18 del mes de abril , a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
95 pertenencias para la mina de 

http://que.se
http://Galleguillos.de
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¡mlla llamada L a Leonesa, sita en 
,¿i'?nino de Santa Cruz, Ayunta
miento Albares. Hace la dess ígna-
ción de las citadas 95 pertenencias, 
c,1 la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
¡a estaca n ú m e r o 3 de la mina N a 
lona, y desde ella se medirán 700 
metros al E . y se colocará la primera 
estaca; de és ta 1.300 al S . J a 2.a; 
de ésta 1.500 al O . , la 3.a; de ésta 
1.300 al N . la 4.'' y de ésta 800 al B . , 
para llegar al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las perteneneias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sí". Gobernador, sin perjfiicio de 
leroero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar ene) 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n ¿ r e v i e n e el art . 28 del He-
glamento y E e a l orden de 5 de sep-: 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.449. 
L e ó n , 3 de mayo de í 9 2 7 . = P i o 

Portilla. [ / • 
. . . . . . . ' , • • » v 

Hago' saber: Que . por D . Manuel 
Saez de Santa Mana, vecino de 
Oviedo, s é ha presentado en el Oto 
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 18 del mes de abri l , a las doce 
y treinta, una solicitud, de registro 
pidiendo 252 pertenencias para la 
mina de hulla, llamada Ampliación a 
Por ri vah , sita en término de V i -
ilar de las Traviesas, Ayuntamien
to de Toreno. Hace la des ignac ión 
de las citadas 252 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: . 

Se tomará como punto de partida 
el ángu lo H . E . de la caducada mina 
Emilio L u i s , número 6.761 y desde él 
se medirán 1.300 metros al 0 . 1 5 ° 
S. y se colocará la la l . n estaca; de 
ésta 200 al S . 16° E . , la 2.a; de és ta 
700 al O. 15° S . , la 3.a; de ésta 400 
al N ; 15° O . , la 4."; de ésta 200 
al 0 . 16° S . , la 5."; de ésta 100 
a l S . 15° E . , la6."; de ésta 100 al O . , 
15° S . , la 7.a; de és ta 200 al N . , 15° 
0. , la 8."; de ésta 1.000 al E . , 15° 
N . , la 9."; de és ta 300 al S . 15° E . , 
la 10; de és ta 2.300 al E . 15° N . , la 
11; de és ta 1.900 al S. 15° E . , la 12; 
de és ta 200 al O. , 15° S . , la 13; de 
ésta 100 al N . 15° O. , la 14; de ésta 
1.000 al E . 15° N . , la 15; y de ésta 

con 1.700 al N . 15" O . , se l legará 
al punto de partida, quedando ce-
rra.io el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr . Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del B e ; 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.452. 
L e ó n , 24 de abril de 1 9 2 7 . = P ¿ o 

Portilla. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional rf« 

Laguna de Negrillos 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto del 
presupuesto municipal extraordina
rio.para atender en parte, al pago 
de la cantidad, deque se hiao res 
ponsable a; éste Ayuntamiento, por 
l i é a l orden de 18 de mayo del año 
1922, por cobro'indebido, de intere
ses'de la iriscripcióñ dé la escuela 
instituida "por D . Manuel Alonso y 
MansiHarse halla expuesto al públi-
cd en ésta Secretaría juntámenté con 
las certificaciones y memorías a que 
se refiere el artículo 296 del Estatu 
to municipal por término de ocho 
días , durante dicho plazo y - e l de 
otros ocho más , podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuántas obser
vaciones o reclamaciones estimen 
pertinentes. 

L a g u n a de Negrillos a 1!) de mayo 
de 1927.—El Alcalde, Matías Mar
t ínez . 

Alcaldía constiUidonal da 

Campona'W/a 
E n cumplimiento de lo que deter

mina el art ículo 126 del Reglamento 
de Hacienda municipal, quedan de 
manifiesto por espacio de quince 
días en la Secretaría de este Aj'un-
tamiento, las cuentas generales co
rrespondientes al ejercicio ds 1925-
26 y ejercicio semestral de 1926. 

Camponaraya 14 de maj'o de 
1927 .—El Alcalde, Máx imo Franco. 

Alcaldia constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Para combatir la plaga denomi
nada « P u l g ó n de la v i d » , se hal la 
envenenado el pago titulado «Sope
ña», alrededor de cuyo perímetro se 
hallan tablillas indicadoras. 

L o que se pone en conocimiento 
de todas las personas y se abstengan 
de ponerse en contacto con la plan
tación indicada. 

Al i ja de los Melones 20 de mayo 
1 9 2 7 . - E l Alcalde, Adriano V i l l a -
boa. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Rioseco de Tapia 

L a Junta vecinal de este pueblo 
en virtud y de acuerdo con el vecin
dario del mismo, y con el fin de 
recabar fondos para la reparación de 
los locales escuelas de n iños y n iñas 
y construir casas viviendas para los 
señores Maestros, acordó la venta en 
públ ica subasta, de varias parcelas 
de terreno propio del pueblo, sobran
tes de v ías públ icas en los sitios 
siguientes: 

1. " U n a parcela al sitio de las 
Lumbreras, existente entre las pre
sas llamadas L a Plata y presa de 
José García, vec iño de Santa María, 
que mide 30 áreas aproximadamente, 
tasada "eti 200 pesetas. 

2. " Otro parcela al sitio de las 
Lumbreras, qué linda N . , rió L u n a ; 
E . , fincas de Ciríaco y Eanstino 
Diez, O. , terrenos comunes/del pue- -
bo de Sant ibáñez dé Ordás ' y presa 
de la fábrica dé José García de San
ta María de Ordás, de cabida vi hec
tárea y 50 áreas aproximadamente, 
tasada en 1.000 pesetas. 

3. " Otra parcela al Val le de Cor-
demorqs, a la parte N . , del Colme
nar dé T o m á s Diez, que mide sesen
ta áreas aproximadamente, tasada 
én 300 pesetas. 

4. " Otra parcela al sitio de las 
Cepedas, que mide 2 áreas, l inda 
N . , finca de Ciriaco Diez y S . , fincas 
de varios particulares, tasada en 100 
pesetas. 

5'.* Otra parcela al sitio del 
arroyo del pueblo, que mide 6 áreas 
linda por el E . , finca de Manuel 
García, tasada en 100 pesetas. 

6. " Otra parcela al casco del pue
blo y sitio de los caserones, linda 
E . , carretera de rio Negro; O . , fin
cas de Germán Crespo, de 600 me
tros cuadrados, tasada en 40 pesetas. 

7. " Otra parcela a las eras de 
arriba, lindante con L u i s Iglesias y 
Angela Alvaiez , cabida 2 áreas, 
tasada en 100 pesetas. 
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8." Otra pavéela a la Fontanica, 
linda con fincas de Francisco Alvar 
rez Fernández y Francisco Alvarez 
Gutiérrez , cabido 1 área y 55 centi-
áreas aproximadamente, tasada en 
40 pesetas. 

L a subasta se celebrará en la casa 
escuela de este pueblo, a las catorce 
horas del día doce de junio próx imo, 
no admit i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión, teniendo que depositar el 
diez por ciento de la tasación para 
tomar parte en la subasta, rematán
dose al mejor, sí a la Junta le con
viene. • 

£ 1 que resulte rematante, se con
formará con testimonio del acta de 
remate y pagará el importe de la 
compra para antes del día 28 del 
p r ó x i m o mes de junio y el que no lo 
haga, perderá el depós i to y quedará 
el terreno libre y disposic ión del 
pueblo. 

L o que anuncia al públ ico para 
oir reclamaciones, en el término de 
quince días presentándolas todos los 
días y horas hábi les en casa del 
S r . Presidente. 

Ribseco deTapia20mayo de 1927. 
— E l Presidente. 

Juzgado municipal de Cubillos del S i l 

Don J o s é Antonio y Corra!, Juez 
municipal del término de Cubillos 
del S i l . 
Hace públ ico: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado, se anuncia 
a concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el art. 50 del Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920, 

• para los que se consideren con de-
z'eeho a optar a ella la soliciten, pre
sentando sus solicitudes al S r . Juez 
de primera instancia del partido 

dentro del plazo de treinta días , 
contados desde la inserc ión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid. 

Se hace constar que el n ú m e r o de 
habitantes de hecho de este término 
es de 837 y de derecho 876. 

Cubillos del S i l , 14 de mayo 
de 1927 .—El Juez, J o s é Antonio y 
Corral . 

1 0 . ° T E R C I O 

D E L A G U A R D I A C I V I L 

Comanüanc ia de L e ó n 

A n u n c i o 

E l d ía 5 del próx imo mes de j u 
nio, a las once de la mañana , ten
drá lugar en la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en públ ica su
bas de Iss armas recogidas a los in
fractores de la ley de Caza , con 
arreglo a lo que determina el ar
ticulo 3.° del Reglamento de la 
misma que estén marcadas con la 
prueba correspondiente, caso de ha
ber alguna que reúna dichas condi
ciones; adviniendo que para tomar 
parte en dicha subasta, se precisa 
que los licitadores se hallen provis
tos de la correspondiente licencia 
de uso de armas de caza y para cazar 
y cédula personal. 

^ Asimismo se l levará a efecto en 
dicho día , hora y sitio la v e n U en 
públ ica subasta de la chatarra pro
ducto de las armas blancas destrui
das. 

L e ó n , 22 de mayo de 1927.=E1 
primer Jefe, Ricardo del A g u a . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R ! ^ 

E l día 10 del actual, al vecino <i6 
Guardo (Falencia), Alejandro Alva
rez Rojo, se le desapareció de 
Esp iua , una yegua de su propiedad 
de las señas siguientes: pelo casta, 
ñ o , con estrella blanca en la freuie, 
paticalzada de las tres patas y herr&. 
da de las cuatro extremidades. 

Darán cuenta a su dueño, o a ¡a 
Alca ld ía de Guardo. 

E l m á s antiguo de la capital por la fecha 
de su fundac ión , pero e l m á s moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

- Café e x p r é s s . — L e c h e de su ¿ranja 
. T e r r a z a y bi l lares 

Siempre la . m á s alta calidad en todos 
- . los ar t í cu los . . . 

FUNDIDOR OE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V E R D E B E SANDOVAL 
íLeon-Mansilla de. las Muías) 

L E O N 
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Clínica de en lennedades de los o } » 

ENRIQUEIALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta A« 10 a 1 y da 4 i 6 

Torres de Omafia, 3 ( C a s a Valdepeflas) 

L E Ó N 

p q O O C O O O o o o o o 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS ( 

D. JOAQUIN VALCARCE ALVAREZ I 
OCHUSTA BEL 1NSTÍTQT8 OFTÁUOCO NUIONAL t i NUUI I 
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